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Formación a  
mujeres Políticas  

en el salvador

EMPOWERMENT OF FEMALE POLITICIANS  
IN EL SALVADOR

Resumen

El NIMD (Instituto Holandés para la Democracia Multiparti-
daria) en El Salvador apoyó por varios años la ejecución de un 
programa formativo denominado “Diplomado para el Liderazgo de 
Mujeres en Política”, iniciativa de la Asociación de Parlamentarias 
y Exparlamentarias Salvadoreñas dirigida a mujeres de todos los 
partidos políticos, con el objetivo  de incentivar a más mujeres para 
que participen en política y formen parte de las listas de aspirantes 
para las elecciones populares.
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Abstract

The Netherlands Institute for Multiparty Democracy (NIMD) in 
El Salvador supported for many years a programme to empower 
female political leadership, aimed to women of all political parties 
with the goal of promoting female political participation at elec-
tions.

Keywords: female leadership; female candidates.
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La participación política de las mujeres en El Salvador ha ido 
en aumento siguiendo la tendencia latinoamericana, pero lo 
ha hecho a paso muy lento. El fenómeno de la exclusión polí-
tica continúa limitando el ejercicio pleno de los derechos po-
líticos de las mujeres. 
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En 1930, cuando las mujeres aún no tenían derecho a 
votar, la escritora y política Prudencia Ayala se pro-
clamó candidata a la presidencia de la República. Su 
candidatura no fue inscrita debido a que la opinión 
jurídica brindada por el Ministro de Gobernación de 
aquella época fue en el sentido de que no se permi-
tiera la inscripción “por no serle reconocidos a la mujer la 
totalidad de los derechos que a los hombres”. En 1950 las 
mujeres adquirieron el derecho a votar, a ser candida-
tas y ser electas, pero tuvieron que pasar muchos años 
más, hasta que en 1994 una mujer fuera candidata a 
la presidencia de la República. Sin embargo, hasta la 
fecha, solo ha habido una vicepresidenta en el 2004, 
y ninguna presidenta. A nivel legislativo, desde 1994 
hasta marzo de 2018, ha habido 146 diputadas propie-
tarias (19,3%) y 610 diputados propietarios (80,7%). A 
nivel local la situación es todavía más crítica, pues en 
el mismo periodo se contabilizan 228 alcaldesas (9,7%) 
y 2.130 alcaldes (90,3%). Considerando que las mu-
jeres representan el 52,7% de la población y el 53,3% 
del padrón electoral, las cifras anteriores reflejan una 
verdadera desigualdad en cuanto a la participación de 
hombres y mujeres en el ejercicio del poder público. 
Las mujeres, siendo más, son menos en la política y 
no están donde se toman las decisiones públicas que 
afectan a todos y a todas. 

Numerosos estudios confirman que a pesar de los 
avances institucionales y legales, las mujeres todavía 
enfrentan numerosos obstáculos para participar en 
la política, sean estos de tipo político-institucional, 
sociocultural, económico o ideológico-psicológico. Es 
por ello que uno de los ejes de trabajo prioritarios del 
Instituto Holandés para la Democracia Multipartida-
ria (NIMD por sus siglas en inglés) en El Salvador y en 
otros países del mundo en los que trabaja, ha sido y es 
la promoción de la participación de las mujeres para 
“nivelar la cancha” en la política. 

El NIMD en El Salvador apoyó durante varios años 
la ejecución de un programa formativo denominado 
“Diplomado para el Liderazgo de Mujeres en Política”, que 
es una iniciativa de la Asociación de Parlamentarias 
y ex Parlamentarias Salvadoreñas (ASPARLEXSAL) 
dirigida a mujeres de todos los partidos políticos, con 
el objetivo  de incentivar a más mujeres para que par-
ticipen en política y formen parte de las listas de as-
pirantes para las elecciones populares. En el 2015 el 
NIMD llevó a cabo una investigación para constatar si 
este diplomado en particular y si las capacitaciones a 
mujeres para el ejercicio de cargos de elección popular 
en general, solucionaban en parte el problema de des-
igualdad en la política. Los resultados, luego de varias 
entrevistas, encuestas y grupos focales realizadas a 
ex alumnas y socias de ASPARLEXSAL, confirmaron 

lo que a priori se creía: que los programas formativos 
dirigidos a mujeres en política sí funcionan. Se logró 
identificar impactos significativos en sus vidas y en 
sus carreras políticas: mejoraron sus conocimientos y 
competencias personales, técnico-políticas y transver-
sales. Manifestaron conocer las leyes, sentirse empo-
deradas para formar a otras mujeres; crearon de forma  
incipiente redes multipartidarias y pasaron del “yo” al 
“nosotras las mujeres”. En definitiva, manifestaron y 
mostraron estar más preparadas para desempeñarse 
en el ámbito político.

Dados los obstáculos que enfrentan las mujeres, espe-
cialmente los estereotipos de género, así como su me-
nor experiencia para confrontarse en el espacio públi-
co, durante los años 2015, 2016 y 2017 se desarrollaron 
cursos específicos en habilidades de comunicación 
política. Fueron dirigidos a funcionarias (diputadas, 
alcaldesas, regidoras y lideresas de los partidos polí-
ticos), candidatas a estos cargos, periodistas y comu-
nicadores sociales e institucionales. A través de estos 
cursos se fortalecieron los conocimientos y habili-
dades de las y los participantes en la elaboración de 
discursos y presentaciones, realización de entrevistas, 
construcción de mensajes efectivos y cobertura perio-
dística sin estereotipos de género, entre otros. 

Todas estas iniciativas, así como otras que se han veni-
do realizando, representan pasos importantes en este 
camino hacia la igualdad entre hombres y mujeres. 
No implican una lucha en contra de los hombres, sino 
una lucha en favor de la democracia, la justicia, el res-
peto a los derechos humanos; y en definitiva, en favor 
del desarrollo y el bienestar para todos y todas. 
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